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MEMORIA 
El presupuesto elaborado para el ejercicio económico del año 

2020 contiene la previsión de Ingresos derivados de la aportación de la 
Diputación de Alicante para el citado ejercicio, en la que se contem-
plan todos los recursos necesarios para su normal funcionamiento. 

 
Por lo tanto, el presupuesto de Gastos para el año 2020, tiene co-

mo objetivo el de cubrir los costes destinados a hacer posible la realiza-
ción de las actividades que el Instituto desarrolla en los siguientes ámbi-
tos de actuación: 

 
1. Asistencia a Familias de Alicante y Provincia: mediante orien-

tación, evaluación y tratamiento de las disfunciones familiares.  
2. Programas específicos: dirigidos a familias, estudiantes y colec-

tivos profesionales, de ámbito Provincial, Nacional y Europeo.  
 

 
Entre los programas de ámbito local, provincial y nacional que se ofre-
cen en nuestra cartera de servicios, podemos destacar: 

 
1. Programa para la prevención de la salud familiar “Lo que más te im-

porta” dirigido al personal de la Diputación de Alicante (en colabo-
ración con el Servicio de Prevención de la Excma. Diputación de 
Alicante). 

 
2. “Familia y SS.SS”, Formación teórico practica a equipos técnicos de 

servicios sociales y otros recursos especializados en intervención con 
familias (en colaboración con el Dpto. de Formación de la Dipu-
tación de Alicante). 

 
3. “HOLON”, Curso en modalidad e-learning o blended learning para la 

capacitación en resolución de conflictos a jefes y mandos interme-
dios de organismos públicos y privados. De realizarse algún curso, se 
haría en colaboración con el Dpto. de Formación de la Diputación 
de Alicante y La Fundación Manuel Peláez Castillo. 
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4. “ROTAMEF”, Formación teórico práctica a médicos y tutores residen-
tes de Medicina Familiar y Comunitaria y de Enfermería Familiar y 
Comunitaria.   Se dispone de convenio con la Consellería de Sani-
dad y Consumo para las siguientes actividades:  

 Actividad: Curso presencial “Introducción a la atención a la 
familia para médicos y enfermeros internos residentes de Aten-
ción Familiar y Comunitaria” (21h). 

 Actividad: Curso presencial “Competencias en el área de 
atención familiar para tutores de Medicina y Enfermería Fami-
liar y Comunitaria” (21h).Formación acreditada por la Comisión 
de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud. 

 Actividad: Rotaciones en prácticas. 
 

5. “ROTASAM”, Formación teórico práctica a profesionales del campo 
de la Salud Mental. Se dispone de acuerdos de colaboración do-
cente con los Hospitales de Sant Joan d’Alacant, Elche, Elda, 
Orihuela y Villajoyosa. 

 Actividad: Curso presencial “Introducción a la terapia familiar sis-
témica para psiquiatras, psicólogos y enfermeros en el campo 
de la salud mental” (14h). 

 Actividad: Rotaciones en prácticas. 
 
6. Colaboraciones con universidades en formación teórico práctica 

de pre y post grado. 

 Actividad: Curso de Especialista en Intervención y Terapia Fami-
liar (300h) – Otorgado por la Universidad Miguel Hernández de 
Elche (UMH), diseñado e impartido conjuntamente con Dictia 
Valencia, S.L.- Programa acreditado por la Federación Española 
de Asociaciones de Terapia Familiar (FEATF). 

 Actividad: Máster en Intervención y Terapia Familiar (600h) – 
Otorgado por la UMH, diseñado e impartido conjuntamente con 
Dictia Valencia, S.L.- Programa acreditado por la FEATF. 

 Actividad: Participación en el Programa “Mentoring” de la UMH.   

 Actividad: Rotaciones en prácticas de alumnos de universidades 
en el marco de convenios establecidos con las siguientes enti-
dades:  

• La Universidad de Alicante (UA) 

• La Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH),  
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• La Universidad Nacional de Educación a Distancia de Elche 
(UNED),  

• La Universidad Nacional de Educación a Distancia de Madrid 
(UNED),  

• La Universidad Internacional de Valencia (VIU) 

• La Universidad Nacional de Educación a Distancia de Madrid 
(UDIMA) 

• La Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) 

 
7. Rotaciones de profesionales de otras provincias 

 Actividad: Acuerdo de colaboración docente con el Instituto Sis-
témico REDES de Murcia para la rotación en prácticas de alum-
nos.  

 Actividad: Rotaciones en prácticas de profesionales de otros 
centros públicos. 

 
8.  Becas y otras estancias formativas  
 
9. Charlas, encuentros, jornadas, seminarios y otras actividades de 

formación, divulgación y sensibilización en torno a las temáticas de 
trabajo del centro. De entre los cuales cabe destacar: 

 
 Actividad: Foro de la Familia 2020. 
 Actividad: Día de la Familia 2020. 

 
 
10. Cesión de las instalaciones, para el desarrollo de actividades rela-

cionadas con los fines del Instituto y llevadas a cabo por entidades 
públicas, asociaciones y fundaciones. Esta actividad permite un ma-
yor aprovechamiento de los recursos del IAF y aumenta la proyec-
ción del centro en la comunidad.  

 
9. Comunicación, divulgación científica y sensibilización en materia de 

prevención y promoción de la Salud Familiar.  

 Actividad: Perfil Oficial en Redes Sociales propias (Facebook y 
Twitter), Administración y moderación de la CoP de Ex Alumnos 
del IAF (Facebook) y participación en la cuenta “La Dipu Social” 
de la Diputación de Alicante (Facebook).  

 Actividad: Pagina web oficial del IAF 

 Actividad: Otras acciones tácticas en comunicación. 



 

 
 
 
 

PRESUPUESTO AÑO 2020 

 

- 7 - 

 
 
 
Entre los programas de ámbito europeo, cabe destacar: 
 
 
1. Red ENSA (European Network of Social Authorities) formada por unas 
23 regiones europeas y constituida para animar a la cooperación inter-
regional e intercambio de conocimientos y experiencias en el ámbito 
de lo social. 
 
Los objetivos de ENSA son: alentar la cooperación internacional, el 
aprendizaje mutuo, el intercambio de saber hacer de modelos cultura-
les y experiencia en el sector social; profundizar el diálogo respecto a las 
políticas sociales con las instituciones europeas; participar en proyectos 
europeos innovadores; facilitar la adhesión de nuevos miembros, espe-
cialmente de los nuevos Estados de la UE. 
 
La red organiza su trabajo en cinco áreas temáticas de acción. Cada 
una tiene su grupo de trabajo: personas mayores, juventud, infancia, 
personas discapacitadas e inclusión social. El Instituto Alicantino de la 
Familia es miembro de ENSA desde 2011 y participa de forma transversal 
en varios grupos. 

 
 

2. Proyecto europeo ERASMUS + WCO “Who Conducts the Orchestra: A 
shared Responsability of Parents, Teachers & Pedagogues in Children’s 
Education” (Quien dirige la Orquesta: Una responsabilidad compartida 
de padres profesores y pedagogos en la educación infantil) tiene por 
objetivo desarrollar una metodología para docentes y pedagogos para 
fomentar que padres de niños de entre 6 y 9 años sean más activos en 
la vida escolar y, posteriormente, en la educación social y cultural de 
sus hijos.  
 
El proyecto KA201-2019-0041 cuenta con una subvención total de 
215.370,00 euros para un periodo de ejecución de 26 meses (inicio el 
01/09/2019 y finalización el 31/10/2021), a repartir entre un partenariado 
formado por cinco organismos procedentes de cinco países de la Unión 
Europea (UE). El organismo público local “Videnscenter For Integration” 
(VIFIN - Municipio de Vejle - Dinamarca), y antiguo colaborador en un 
proyecto europeo liderado por el IAF, es quien coordina el proyecto.  
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3. Investigaciones aplicada sobre “la práctica terapéutica en el IAF” en 
el marco de un Acuerdo de colaboración con la Facultad de Psicología 
y de Ciencias de la Educación de la Universidad de Oporto (Portugal) 
para el estudio y la profundización en el impacto de la intervención te-
rapéutica, de las experiencias de los usuarios y de los profesionales que 
les atienden; así como el uso de esta información para la mejora de los 
procesos terapéuticos.  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
En cuanto al contenido de determinadas Aplicaciones del presupuesto 

de gastos que no hacen referencia explícita a las actividades de los Departa-
mentos del Instituto, pero que son necesarias para garantizar la consecución 
de los fines del Organismo Autónomo, procede comentar lo siguiente: 

 
En general, para todas ellas se ha procedido a una estimación basada 

en: 
o Criterios objetivos, en el caso de que la estimación se haya podi-

do concretar exactamente porque la naturaleza del gasto lo 
permita. 

o Criterios razonables, cuando se ha procedido a efectuar una es-
timación razonada en base a los datos históricos de que se dis-
ponen y a la proyección del montante económico de los consu-
mos de bienes o servicios necesarios, de acuerdo con un análisis 
detallado de necesidades previstas. 

 
Gastos de personal: Los importes previstos por estos conceptos corres-

ponden a las retribuciones del personal directivo, funcionario y laboral tempo-
ral que vienen prestando sus servicios en el Instituto. La descripción y el perfil de 
cada puesto de trabajo ha sido elaborada por el Departamento de Desarrollo 
Organizacional, con informe correspondiente. 

 
Gastos generales: Se ha procedido a una estimación de los mismos, con 

el objeto de garantizar que se puedan llevar a cabo las actividades previstas, 
así como el buen funcionamiento de su gestión. 

 
Gastos en Inversiones: Adquisición de equipos informáticos, material de 

imagen y sonido e inversiones en aplicaciones informáticas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Capítulo 1 (Gastos de Personal) aumenta debido al mayor coste en 

salarios del personal, así como una posible indemnización por sentencia judi-
cial del personal laboral. El Capítulo 2 (Gastos corrientes en Bienes y Servicios) 
aumenta también debido a una mayor previsión de gastos en los servicios y 
actividades que se realizarán en el Instituto. Se incorpora el Capítulo 3 (Gastos 
Financieros) para atender las comisiones de mantenimiento de la cuenta Ban-
caria del Organismo. El Capítulo 5 (Dotación al Fondo de Contingencias) au-

CAPÍTULO DENOMINACIÓN VARIAC IÓN

1 GASTOS DE PERSONAL 769.026,88 78,72% 718.878,85 81,88% 50.148,03

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS

177.636,68 18,18% 139.884,86 15,93% 37.751,82

3 GASTOS FINANCIEROS 6.100,00 0,62% 0,00 0,00% 6.100,00

5 DOTACIÓN AL FONDO DE 
CONTINGENCIAS

18.159,75 1,86% 13.219,83 1,51% 4.939,92

6 INVERSIONES REALES 6.000,00 0,61% 6.000,00 0,68% 0,00

976.923,31 100,00% 877.983,54 100,00% 98.939,77

PREVISIÓN 2020 PRESUPUESTO  2019
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menta por el previsible incremento de salarios pendiente de aprobación en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2020. Por último, el Capí-
tulo 6 (Inversiones Reales) se mantiene en los mismos importes al estar previsto 
realizar un gasto semejante al del año anterior.  

 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
El Presupuesto de Ingresos se basa fundamentalmente en la aportación 

de la Diputación de Alicante con un importe de 962.791,31 euros (NOVECIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS, CON TREINTA Y UN 
CÉNTIMOS).  

 
El resto de ingresos proviene de una subvención de la Unión Europea, 

14.132,00 euros (CATORCE MIL CIENTO TREINTAY DOS EUROS). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se observa un aumento en el capítulo 4 (Transferencias corrientes) para 

atender nuevas actividades a realizar por este Organismos y la subvención de 
Proyecto europeo ERASMUS + WCO. Desaparece el Capítulo 5 (Ingresos Patri-
moniales) debido a que la cuenta del Instituto deja de generar ingresos por 
intereses. 

 
Por todo ello, esta Presidencia presenta el Proyecto de Presupuesto for-

mado a la consideración del Consejo Rector por si estima procedente su 
aprobación, a resultas de lo que acuerde el Pleno de la Excma. Diputación de 
Alicante. 

 
 

Alicante, 25 de noviembre de 2019 
 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Arturo Mazón Guixot 

PRESUPUESTO: ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN VARIACIÓN

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 976.923,31 100,00% 875.483,54 99,72% 101.439,77

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00% 2.500,00 0,28% -2.500,00

976.923,31 100,00% 877.983,54 100,00% 98.939,77

PREVISIÓN 2020 PRESUPUESTO 2019
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PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2020 
 
 

INGRESOS 
 
 

IV Transferencias corrientes 976.923,31 
  

 TOTAL      976.923,31 
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PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2020 

 
 
 

GASTOS 
 
 

I Gastos de personal 769.026,88 
II Gastos corrientes en bienes y servicios 177.636,68 
III Gastos financieros 6.100,00 
V Dotación al fondo de contingencias 18.159,75 
VI Inversiones reales 6.000,00 

  
 TOTAL      976.923,31 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
 
 

CAPITULO IV 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO EUROS 
   
40000 APORTACIÓN EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 962.791,31 
49700 SUBVENCIÓN UNIÓN EUROPEA 14.132,00 
   
 TOTAL  976.923,31 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
 
 

CAPITULO I 
 
 
 

APLICACIÓN CONCEPTO EUROS 
231.1010000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL DIRECTIVO 19.901,20 
231.1010100 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PERSONAL DIRECTIVO 19.901,20 
231.1200000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO A1 93.694,68 
231.1200100 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO A2 27.463,16 
231.1200300 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO C1 31.550,76 
231.1200400 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO C2 26.743,08 
231.1200600 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO. TRIENIOS 39.735,32 
231.1210000 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS. COMPLEMENTO DESTINO 112.965,30 
231.1210100 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS. COMPLEMENTO ESPECÍFICO 180.359,07 
231.1270000 MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL. PLAN DE PENSIONES FUNCIONARIOS 100,00 
231.1310000 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL 100,00 
231.1310300 INDEMNIZACIONES Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PERSONAL LABORAL 20.000,00 
231.1370000 MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL. PLAN DE PENSIONES LABORALES 100,00 
231.1430000 ASIGNACIÓN PERSONAL ADSCRITO PROGRAMA EUROPEO 100,00 
231.1500100 PRODUCTIVIDAD POR ABSENTISMO 13.312,90 
231.1500200 INCENTIVO A LA PRODUCTIVIDAD-CALIDAD DEL PERSONAL 39.698,46 
231.1500300 PRODUCTIVIDAD PROGRAMAS EUROPEOS 100,00 
231.1510000 GRATIFICACIONES 1.025,00 
231.1600000 CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL 131.068,58 
231.1600800 ASISTENCIA MÉDICO FARMACEÚTICA 100,00 
231.1620000 GASTOS DE MATRÍCULA. DERECHOS INSCRIPCIÓN ASISTENCIA CURSOS 1.000,00 
231.1620400 FONDOS DE AYUDAS SOCIALES AL PERSONAL 3.000,00 
231.1620401 COMPLEMENTO FAMILIAR PERSONAL DEL INSTITUTO 4.208,17 
231.1620500 SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTE DE TRABAJO 2.000,00 
231.1620900 MEJORAS DE CARÁCTER SOCIAL. 800,00 
   
 TOTAL CAPITULO I 769.026,88 
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CAPITULO II 
 

APLICACIÓN CONCEPTO EUROS 
231.2120000 MANTENIMIENTO EDIFICIO Y OTRAS CONTRUCCIONES 1.500,00 
231.2130000 REPARACIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 7.500,00 
231.2150000 REPARACIÓN DE MOBILIARIO 600,00 
231.2160000 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 7.000,00 
231.2200000 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 1.000,00 
231.2200100 PRENSA, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES 1.000,00 
231.2200200 MATERIAL AUXILIAR INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 1.000,00 
231.2220000 SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES 9.000,00 
231.2229900 OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES 600,00 
231.2240000 SEGUROS DE DAÑOS MATERIALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIM. 2.200,00 
231.2250200 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES 1.500,00 
231.2260100 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 1.000,00 
231.2260200 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 1.000,00 
231.2260300 PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES 500,00 
231.2260600 REUNIONES, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 2.000,00 
231.2260700 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS 2.000,00 
231.2269900 OTROS GASTOS DIVERSOS 4.500,00 
231.2269901 GASTOS DIVERSOS. PROGRAMAS EUROPEOS 1.500,00 
231.2269902 GASTOS EVENTOS ATENCIÓN A LA FAMILIA 40.000,00 
231.2270000 LIMPIEZA Y ASEO 28.500,00 
231.2270100 SERVICIO DE SEGURIDAD 53.536,68 
231.2270600 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 100,00 
231.2279900 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 100,00 
231.2302000 DIETAS PERSONAL POR RAZÓN DEL SERVICIO 1.000,00 
231.2302001 DIETAS PROGRAMAS EUROPEOS 2.000,00 
231.2312000 LOCOMOCIÓN PERSONAL POR RAZÓN DEL SERVICIO 1.000,00 
231.2312001 LOCOMOCIÓN PROGRAMAS EUROPEOS 2.000,00 
231.2330000 INDEMNIZACIONES CONSEJO RECTOR 4.000,00 
   

 TOTAL CAPITULO II 177.636,68 
 
 
 

CAPITULO III 
 

APLICACIÓN CONCEPTO EUROS 
   
934.3590000 COMISIONES BANCARIAS Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 6.100,00 
   
 TOTAL CAPITULO III 6.100,00 
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CAPITULO V 
 

APLICACIÓN CONCEPTO EUROS 
   
929.5000000 DOTACIÓN AL FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 18.159,75 
   
 TOTAL CAPITULO VI 18.159,75 

 
 
 

CAPITULO VI 
 

APLICACIÓN CONCEPTO EUROS 
   
231.6220000 INVERSIONES EN EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 1.000,00 
231.6230000 ADQUISICIÓN MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 1.000,00 
231.6250000 ADQUISICIÓN MOBILIARIO Y ENSERES 1.000,00 
231.6260000 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMÁTICOS 1.000,00 
231.6410000 INVERSIONES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 2.000,00 
   
 TOTAL CAPITULO VI 6.000,00 
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B A S E S 
 
DE EJECUCIÓN DEL "INSTITUTO DE LA FAMILIA DR. PEDRO HERRERO", PARA 
EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2020. 
 

Para la ejecución del indicado presupuesto que asciende a la suma de 
976.923,31 € (novecientos setenta y seis mil novecientos veintitrés euros, con 
treinta y un céntimos), nivelado en sus estados de gastos e ingresos, se aplica-
rán las Bases aprobadas por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante para la ejecución de su Presupuesto General correspondiente al ejer-
cicio del año 2020 entendiéndose referidas a las actuaciones propias, órganos 
de gobierno y régimen jurídico de este Organismo Autónomo, si bien tomando 
en consideración las siguientes reglas específicas: 
 
 PRIMERA.- La aplicación presupuestaria del Estado de Gastos para el 
ejercicio 2020 se estructurará por la clasificación por grupos de programas in-
tegrado por tres dígitos (área de gasto, política de gasto y grupo de progra-
mas) y una rúbrica económica formada por siete dígitos (capítulo, artículo, 
concepto, y los dos últimos relativos al subconcepto). 
 
 Los créditos para gastos se destinarán a la finalidad específica para la 
que hayan sido aprobados por el Presupuesto, o en las modificaciones que se 
aprueben del mismo, teniendo carácter limitativo y vinculante. 
 
 A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior y en cumplimiento de 
lo que establece el artículo 28 del RD 500/90, se establece el Capítulo como 
nivel de vinculación jurídica, excepto en el Capítulo 6 donde dicha vincula-
ción será a nivel de artículo. 
 
 Por todo ello, el control contable se efectuará al nivel de la aplicación 
presupuestaria definida en el Párrafo 1º de esta Base. El control fiscal se efec-
tuará al nivel de vinculación jurídica. 
  

SEGUNDA.- La ejecución de las previsiones contenidas en el CAPITULO I 
“Gastos de Personal”, estará condicionado a las normas que sobre el particu-
lar emanen desde la Administración del Estado. 
  
 TERCERA.- Las indemnizaciones a percibir por los Sres. Miembros del Con-
sejo Rector por asistencias a las sesiones del Consejo, se cifran en la cantidad 
de 250,00 Euros por cada sesión. En el supuesto de que dicho importe experi-
mentara alguna variación a lo largo del ejercicio, queda facultada la Presi-
dencia del Organismo para efectuar la correspondiente equiparación en el 
importe de la dieta del Consejo dando cuenta con posterioridad al Consejo 
Rector del mismo. No obstante, cuando coincidan dos o más sesiones en el 
mismo día, se computará una de ellas. 
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 CUARTA.- Respecto de las asistencias a satisfacer a los miembros de los 
Jurados por la participación en tribunales y órganos de selección de personal, 
así como a asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas éstas se 
atendrán a lo estipulado en la normativa reguladora de las mismas que en 
cada caso esté en vigor. 
 
 QUINTA.- Las indemnizaciones que se devengaran a favor de los señores 
miembros del Consejo Rector, con motivo de viajes o desplazamientos desde 
su lugar de residencia para atender a las funciones propias de su cargo, ex-
cluida la asistencia a las sesiones a que se refieren los párrafos anteriores, ten-
drán el mismo régimen y cuantía que las señaladas para los señores Diputados 
Provinciales en la Base correspondiente a las de Ejecución del  Presupuesto 
General para el ejercicio económico del 2020, de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Alicante. 
 
 De la misma forma y de acuerdo con las que se señalan para los fun-
cionarios de la Excma. Diputación Provincial en el indicado precepto se de-
terminarán las que hubieran de devengarse a favor del personal del Organis-
mo Autónomo. 
 
 SEXTA.- Las aplicaciones presupuestarias a cuyos créditos se aplicará el 
Anticipo de Caja Fija serán las siguientes: 
  

231.1620000 – Gastos de matrícula. Derechos inscripción asistencia cursos. 
231.2130000 – Reparación Maquinaria, Instalaciones técnicas y utillaje. 
231.2200100 - Prensa, Revistas y otras publicaciones. 
231.2229900 - Otros Gastos en Comunicaciones. 
231.2260100 - Atenciones Protocolarias y representativas. 
231.2260300 - Publicación en diarios oficiales. 
231.2260600 – Reuniones, conferencias y cursos. 
231.2269900 – Otros gastos diversos. 
231.2269901 - Gastos diversos. Programas europeos. 
231.2269902 – Gastos eventos atención a la familia. 
231.2302000 - Dietas del Personal por razón del Servicio. 
231.2302001 - Dietas Programas Europeos. 
231.2312000 - Locomoción del personal por razón del servicio. 
231.2312001 - Locomoción Programas Europeos. 

 
 En ningún caso, la cuantía global de los anticipos de caja fija, podrá 
exceder de la sexta parte de la aplicación presupuestaria a la cual serán de 
aplicación los gastos. 
 
 SÉPTIMA.- Respecto a los créditos para gastos financiados en todo o en 
parte con ingresos finalistas que se presupuesten en los capítulos de transfe-
rencias corrientes y de capital del presupuesto de ingresos, hay que señalar 
que la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada, en la parte que 
corresponda, a la existencia del compromiso firme de aportación por parte de 
las Administraciones, Instituciones o Entidades correspondientes. 
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OCTAVA.- Recaudación ejecutiva. 
 

 La recaudación ejecutiva de los deudores que pueda tener el Organis-
mo Autónomo, será realizada por el Organismo Autónomo SUMA Gestión Tribu-
taria, en las mismas condiciones que para la Diputación de Alicante. 
 
 
 

Alicante, 25 de noviembre de 2019 
 

 
EL PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Arturo Mazón Guixot. 
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INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se emite el siguiente informe sobre 
la estimación de los ingresos y gastos previstos en el Proyecto de Presupuesto 
del Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Provincial de Alicante “Insti-
tuto de la Familia Doctor Pedro Herrero” para el ejercicio 2020. 

 
En concepto de transferencias corrientes de ingresos, se dotan una 

previsión de aportación de la Diputación Provincial al Instituto de la Familia 
Doctor Pedro Herrero, inicialmente en 962.791,31 euros, destacando una apor-
tación de 769.026,88 euros que financian el capítulo primero de gastos de per-
sonal, la totalidad del capítulo segundo de gastos corrientes en bienes y servi-
cios, los gastos financieros por posibles comisiones bancarias, el fondo de do-
tación y las inversiones reales. También se contempla una subvención de la 
Unión Europea por importe de 14.132,00 para el Proyecto Erasmus+  

 
Respecto al Estado de Gastos formado para el ejercicio 2020, se in-

cluyen los créditos necesarios para cubrir los gastos de funcionamiento de los 
que se hace cargo directamente este Organismo Autónomo, así como los gas-
tos de capital previstos para el funcionamiento del servicio y una dotación al 
fondo de contingencia ante la expectativa de un incremento salarial que se 
pueda producir los próximos meses y que a día de hoy no se puede contem-
plar , cuya financiación mediante el presupuesto de Ingresos justifica la efecti-
va nivelación del Presupuesto. 

 
 
 

Alicante, 26 de noviembre de 2019 
 

 
La Secretaria-Interventora Delegada, 

 
 
 
 

Fdo.: Trinidad Abadía Pérez 
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ANEXO DE INVERSIONES 
 
 

Las inversiones a realizar durante el próximo ejercicio económico, figu-
ran incluidas en el capítulo 6 del Estados de Gastos del Proyecto de Presupues-
to para el ejercicio 2020 dotadas con un crédito presupuestario inicial por im-
porte total de 6.000,00 euros; siendo su desarrollo por artículos el siguiente: 
 

ARTÍCULO DENOMINACION IMPORTE 
62 Inversión nueva asociada al fun-

cionamiento operativo de los ser-
vicios  

  4.000,00 € 

64 Gastos en inversiones de carácter 
inmaterial 

  2.000,00 € 

 
 

El detalle de dichas inversiones codificadas a nivel de aplicación pre-
supuestaria aparece recogido en el citado capítulo 6 del Proyecto de Presu-
puestos de gastos.  
 

 
Alicante, a 26 de noviembre de 2019 

 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Arturo Mazón Guixot. 
 


